RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005816, Ent. N° 4492/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con el convenio a celebrar con el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) para el Fortalecimiento de la Dirección General de Desarrollo Rural;

RESULTANDO: 1) que el objetivo del mencionado convenio consiste en contribuir a fortalecer la capacidad institucional de la Dirección General de Desarrollo Rural y organizaciones del medio rural, así como contribuir al desarrollo de la población rural del Uruguay, para facilitar la instrumentación de las políticas de Desarrollo Rural Territorial en el país;
2) que a tales efectos y según dispone la cláusula segunda, la DGDR / MGAP: a) pondrá a disposición del proyecto el personal técnico y de apoyo cuando las actividades previstas lo requieran, y b) se compromete a aportar la suma de hasta US$ 15.000 destinados al cumplimiento de los objetivos del convenio;
3) que por su parte, el IICA: a) se compromete a poner a disposición del proyecto el personal técnico y de apoyo de la Oficina, así como a realizar la gestión administrativa que se requiera para la consecución de las actividades previstas en la planificación anual, b) contará con el aporte técnico de los especialistas en Gestión de Territorios y Bienestar Rural (nacional e internacional) y de la especialista en Coordinación de Proyectos cuando se lo requiera para las actividades previstas. Dicho aporte equivale a US$ 12.260 en los dos años de duración del presente convenio,     c) pondrá a disposición del proyecto sus instalaciones físicas, tecnológicas y operativas para facilitar el desarrollo del mismo, d) se compromete a aportar la suma de US$ 3.000 destinados al cumplimiento de los objetivos del presente convenio;
4) que se establece que la gestión del convenio contará con un Comité de Coordinación y tendrá las siguientes atribuciones:   a) revisar y aprobar los Planes Operativos Anuales del Convenio, y b) coordinar los aspectos técnicos y operativos relacionados a la ejecución del proyecto y tomar las decisiones correspondientes;
5) que según dispone la cláusula sexta, el IICA se compromete a presentar, a satisfacción de la DGDR / MGAP, los siguientes informes, los cuales serán considerados finiquitos parciales: a) un primer informe técnico (administrativo, financiero) finalizado a los doce meses de ejecución del Programa / Proyecto, resumiendo los avances logrados y gastos efectuados en la ejecución del mismo, y b) un informe técnico final (administrativo, financiero) finalizado a los 24 meses de ejecución del Programa / Proyecto, resumiendo los avances logrados en los últimos doce meses, las conclusiones y recomendaciones, y los gastos efectuados en la ejecución del mismo;

6) que a los efectos referidos precedentemente, la DGDR / MGAP tendrá un plazo de treinta días para manifestar su conformidad con los informes presentados por el IICA. En caso de no recibir respuesta en el plazo indicado, se tendrá por aceptado y aprobado por la DGDR / MGAP. Si existieran observaciones o aclaraciones, las mismas deberán enviarse por escrito al IICA antes de la finalización del período de treinta días, y el IICA deberá responder en un plazo no mayor a treinta días;
7) que se establece en la cláusula séptima que con la firma del convenio:  a) se hará un primer desembolso por la suma de       U$S 5.000, b) el resto de los desembolsos se harán conforme con el Plan Operativo Anual del proyecto aprobado por el Comité de Coordinación, c) el IICA dentro de su sistema contable tendrá una cuenta contable separada para este convenio de acuerdo con las prácticas y principios aceptados internacionalmente en el campo contable, d) si al final del convenio quedaran remanentes financieros los mismos deberán ser devueltos a la DGDR / MGAP;
8) que se establece en la cláusula final del convenio, que el mismo entrará en vigor a la fecha de su firma y tendrá validez por un período de dos años. Los términos del convenio podrán ser modificados por acuerdo expreso de las partes mediante Addenda, la cual formará parte integral del convenio original;
9) que con fecha 8/5/14, el Director de la Dirección General de Desarrollo Rural deja constancia que la DGDR posee crédito disponible en el presente Ejercicio para afrontar el gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la Ley 17.930 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural” en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tendrá, entre otros cometidos, ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;
2) que el Artículo 383 de la Ley 18.719 de 27.12.2010 creó el “Fondo de Desarrollo Rural” con el cometido de elaborar y financiar los planes y el proyecto de desarrollo rural, cuya administración y ejecución, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 296/011 reglamentario del citado Fondo, quedó a cargo de la Dirección General de Desarrollo Rural, para lo cual se autoriza al MGAP a realizar convenios con instituciones públicas o privadas;

3) que de acuerdo con la Convención sobre el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) vigente a partir del 8/12/80, el mismo constituye un Organismo de ámbito interamericano, con personería jurídica internacional, creado con la finalidad de estimular, promover y apoyar los esfuerzos de los Estados Americanos para lograr su desarrollo agrícola y el bienestar rural, cuyos Estados Miembros son, entre otros, los mismos que integran la Organización de los Estados Americanos (OEA);
4) que el Poder Ejecutivo se encuentra autorizado a celebrar convenios con Organismos internacionales de los que el país forma parte conforme con lo dispuesto por el Artículo 145 de la Ley 15.851, 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al  convenio remitido a celebrar con el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura;
2) Dictada la Resolución correspondiente por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto por hasta U$S 15.000, previa verificación de su inclusión con cargo a Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente, y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.10);
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;

4) Devolver las actuaciones.
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